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Quito, D.M., DICIEMBRE del 2012, 

SEÑOR > 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

VILMA LORENA SANCHEZ LAVERDE en mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante 
Legal de la compañía KONNENCORP CIA LTDA, ante usted muy respetuosamente comparezco y 
expongo: 

En razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, me 
permito poner en su conocimiento la trasferencia de participaciones que según consta de la Tercera 
copia certificada de la escritura que adjunto, de lo cual he procedido a tomar nota en el libro de 
participaciones y socios de la compañía a mi cargo. 

Adicionalmente solicito, se _me conceda, Ul UNA_ nomina, actualizadas de _socios de mi representada, 
cuando se es haya 1 registrado Ta trastero rencia de Participaciones nes precsdente. OS 
A AS a ss 

Adjunto la tercera copia certificada de la escritura con la respectiva inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 
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Dr. Paola Andrade Torre: 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

KONNENCORP CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SRA. VILMA LORENA SANCHEZ LAVERDE Y OTRO 

A FAVOR DE 

SR. WASHINGTON ANIBAL ANDRADE Y OTRO 

CUANTÍA: US $ 10.000,00 

(DI: 3*. COPIAS) 

E.C. 

Escritura No.: 

Cesion-konnencorp-cia. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecinueve ( 19 ) de junio del año dos mil doce, ante 

mí Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima 

Encargada del Cantón Quito, comparecen por sus propios derechos: los 

cónyuges señora VILMA LORENA SANCHEZ LAVERDE y señor 

PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ, de estado civil casados; el 

señor HUGO MARINO LUCERO PILAMUNGA, de estado civil 

casado, en calidad de apoderado, según consta de los documentos 

adjuntos del señor DAMASO EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, de 

estado civil soltero; y el señor WASHINGTON ANIBAL ANDRADE, 
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de estado civil casado, por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto el señor 

PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ, quien es de nacionalidad 

colombiana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía KONNENCORP CIA. LTDA, de 

conformidad con las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte y en calidad de CEDENTES: La señora 

VILMA LORENA SANCHEZ LAVERDE, casada; y, el señor HUGO 

MARINO LUCERO PILAMUNGA, casado, en calidad de apoderado 

según consta de los documentos adjuntos del señor DAMASO 

EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, de estado civil soltero; y por otra 

y en calidad de CESIONARIOS los señores _ PEDRO ALFONSO 

BARRERA MUÑOZ, de estado civil casado, y el señor 

WASHINGTON ANIBAL ANDRADE, de estado civil casado; por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana excepto el señor PEDRO ALFONSO 

BARRERA MUÑOZ, quien es de nacionalidad colombiana, 

miciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

Para contratar y obligarse, tal como en derecho se requiere.- Se deja 
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o DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

3 Ol: 

á SÍ 

ON dl expresa constancia que el señor PEDRO ALFONSO BARRERA 
5 a 3 - 

Ñ - VA MUÑOZ, comparece en calidad de cedente, autorizando la presente 

7 cesión de participaciones que realiza su cónyuge la señora VILMA 

LORENA SANCHEZ LAVERDE, y en calidad de Cesionario, según 

consta de la cesión de participaciones que se detalla más adelante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A.- Mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, a cargo del 

doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veinte y cuatro de Enero del año 

dos mil once, se constituyó la Compañía KONNENCORP CIA. LTDA, 

esta escritura fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el catorce de Febrero del año dos mil once; B.- La 

Junta General Universal de Socios de la Compañía KONNENCOR¿/ 

CIA. LTDA, celebrada el quince de junio del año dos mil doce, por 

unanimidad de votos, consintió a la señora VILMA LORENA 

SANCHEZ LAVERDE ceder la totalidad de sus cinco mil cien (5.100) 

participaciones que posee en la compañía, a favor del señor WASHINGTON 

ANIBAL ANDRADE, así como consintió al señor DAMASO EDUARDO 

PEREZ HERNANDEZ, ceder la totalidad de sus cuatro mil novecientas 

(4.900) participaciones, a favor del señor PEDRO ALFONSO BARRERA 

MUÑOZ.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, la señora VILMA LORENA SANCHEZ 

LAVERDE, quien comparece en calidad de CEDENTE, debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Socios de la compañía 

KONNENCORP CIA. LTDA, declara que cede y transfiere la totalidad 

de las (5.100) CINCO MIL CIEN PARTICIPACIONES, que posee en 

la compañía, a favor del señor WASHINGTON ANIBAL ANDRADE, 

así como el señor HUGO MARINO LUCERO PILAMUNGA, quien 

comparece en calidad de apoderado del señor DAMASO EDUARDO 
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PEREZ HERNANDEZ, debidamente autorizado por la Junta Universal 

de Socios de la compañía KONNENCORP CIA. LTDA, declara que 

cede y transfiere la totalidad de las (4.900) CUATRO MIL 

NOVECIENTAS PARTICIPACIONES, que posee en la compañía, a 

favor del señor PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ. Todas las 

participaciones cedidas tienen un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. Una vez realizada la cesión de 

participaciones antes descrita, el cuadro de integración de capital, 

queda distribuido de la siguiente manera: A a o mo ms 

  

  

  

          
  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPA [PORCEN- 

SUSCRITO Y |CIONES TAJE 
PAGADO 

WASHINGTON YY! 
ANIBAL ANDRADE  |5.100,00 5.100 Y 51% 
PEDRO ALFONSO 
BARRERA MUÑOZ 4.900,00 4.900 49 % 

TOTAL USD 10.000,00 [10.000,00 100 % 

CUARTA.- DECLARATORIA, CUANTIA: Los CEDENTES, 

expresan que tiene a bien ceder y transferir la totalidad de las DIEZ 

MIL participaciones que tiene en la*compañía, a favor de los 

CESIONARIOS, transferencia que comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas, incluidas todas las acreencias que a su 

favor tenga en la compañía, tales como dividendos declarados y aún no 

cancelados, aportes que hubiere realizado y, también, todos los 

derechos sobre las cuentas patrimoniales, es decir, sobre las reservas: 

legal, voluntaria o estatutaria de capital, reserva por valuación, 

utilidades no distribuidas o retenidas, y cualquier otro derecho que a su 

favor hubiere tenido en la compañía. De otra parte, LOS 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

CESIONARIOS asumen todos los derechos y obligaciones que le 

determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en el pasivo 

aplicable a las participaciones negociadas. LOS CEDENTES declaran 

haber recibido de parte de LOS CESIONARIOS, a su entera 

satisfacción, el valor total del pago de las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento, es decir, la señora VILMA LORENA 

SANCHEZ LAVERDE, declara haber recibido a su entera satisfacción 

de parte del señor WASHINGTON ANIBAL ANDRADE, la cantidad 

de (USD 5.100,00) CINCO M IL CIEN 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponden al valor de las 

participaciones cedidas, y, el señor HUGO MARINO LUCERO 

PILAMUNGA, quien comparece en calidad de apoderado del señor 

DAMASO EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, declara haber recibido 

a su entera satisfacción de parte del señor PEDRO ALFONSO 

BARRERA MUÑOZ, la cantidad de (USD 4.900,00) CUATRO MIL 

NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que corresponden al valor de las participaciones cedidas.- 

QUINTA.- ACTOS PÚBLICOS: Previa la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil, se sentarán las anotaciones al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía KONNENCORP CIA. LTDA.- Usted señor Notario, se 

dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Hugo Marino Lucero, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número nueve 

mil trescientos setenta, leída que les fue a los comparecientes por mí 
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la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y 

para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 
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EDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANIA z 

SA 171447321-9    APELLIDOS Y Ok: lotI3 
¿SANCHEZ LAVERDE 
VILMA LORENA - 

LUGAR EE NACIMIENTO” 
PICHINCHA 
QUITO 
SAN BLAS : 

FECHA DE NACIMIENTO :1979-02-26 

NACIONALIDAD> ECUATORIANA 

sexo Foc: 

ESTADO Civil Casada 
PEDRO ALFONSO 

BARRERA MUÑOZ 5 

  

: ANA 

INSTRUCCIÓN ESIÓN BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANCHEZ GUILLEN SEGUNDO nt 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LAVERDE GANCHALA MARIA ELSA: eS ¿DAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
QUITO c ÓN 

VIYAIV1134 

  

2010-04-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-20 

00
02
73
01
3 

       
DIRECTOH GENERAL Fin. OEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
5 0 

. y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

442-0177 1714478219 = 

NÚMERO CÉDULA E 

SANCHEZ LAVERDE VILMA LORENA = 

== 

PICHINCHA QUITO = 

: COTOCOLLAO canon s 
PARROQUIA E 
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a IDENTIDAD ! 172015146-1 

PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ 
SOGAMCSO BOYACA COLOMBIA 

27 DE JULIO DE 1959 
EXT. 32 22262 73 M $ 

5 . v” 

QUÍTO PCHA-2002 EXT 

£ DN Ma / A 

LA / ¡UO 
   

(m7 A E 

o 

COLOMBIANA V3343 12222 

“EE:"YLLMA LORENA SANCHEZ LAVERDE 
"SUPERIOR/LAS PERM. POR LEY 

*  NOMDAE Y APELLIDO DE LAMADRE 

UITO-22-8-2002 
“QUITO2 7822014 AFP 

lo HECUHADECÁDUCDAD 

PY 0009903     
PULGAR DERECHO 

e , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e) Cnel CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
z CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RIFERÉNDUM Y Const LIA PoUPUL? 0/05/2011 

053-0010 1720151461 = 
NÚMERO CEDULA = 

BARRERA MUÑOZ PEDRO ALFONSO a 

y] Pp . no QUITO = 

PROVINCIA | CANTÓN 

BENALCAZAR ¡ 5 
PARROQUIA £ya A Hna 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA
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ECUATOR LANA ies 
MACIONALIDAD A El 1 len 1 1 1 

y CASADO. MARÍA E LUGO MENDOZA 
ENLOR ABOGADO 

CRISTÓBAL LUCERO pa 
NOMARE Y APELLIDO NELSADR 

MARBARTTA, FILAMUNGA 
28/09/2007 

ee/O Iago 
FECHA DE CADUCIDAD: 

eu REN 2572651 
    
   

: 

E 
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e A A 
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ay 
, CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

+ cab . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CÉDULA 5 

LUCERO PILAMUNGA HUGO MARINO == 

sE 
PICHINCHA auTo ban 

PROVINCIA CANTÓN / a 

COTOCOLLAO COTÍCOLLAO ul 
PARROQUIA 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN ECERYLACION : EN 

CÉDULA "eE, JÓDADANiA, 

  

100081254-3 

  

ESTADO CIVIL Casado 

PAN 

  

GARCES RIVAS 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PUBLICO V3I4312722 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” ¿> 
XXX XXX 

    

  

   
APELLIDOS Y ames DE LA MADRE 
ANDRADE EMMÁ TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO + 
2011-01-12 X 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-01-12 

  

RS .. 

ORECTOA GENERAL FAMA DEL CEDIAADO . | 

; REPÚBLICA DEL ECUADOR 

! ; EJO NACIONAL ELECTORAL Y Do 
a a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CÉDULA E 
HH] 

ANDRADE WASHINGTON 
ANIBAL = 

IMBABURA ANTONIO ANT ml 

PROVINCIA CANTÓN = 

SAN JOSE DE CHALTURA - E 
PARROQUIA z 

E) PRESIDENT, LA JUNTA



  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: DAMASO EDUARDO PÉREZ HERNÁN 

A FAVOR DE: HUGO MARINO LUCERO PILA MU? 

SEÑOR NOTARIO: 

    
   

         O A] 
2 : . , , Eo 
En el Registro de Escrituras a su cargo, sirvase incorporar una máS de y psetal, ab,    

de las siguientes estipulaciones: 

Yo, DAMASO EDUARDO PÉREZ HERNÁNDEZ, portador de la cedula de Extranjería 

No 390.404, y pasaporte Venezolano 30615300 de nacionalidad venezolana. mayor de edad, 

de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Medellin, Pais Cotombia, libre y 
a ad 

        

voluntariamente confiero Poder Especial, amplio y suficiente ,cual ef derecho se requiere a 

favor del señor HUGO MARINO LUCERO PILAMUNCGA, ciudadano de nacionalidad 

ecuatonano con cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0601876510, para que en ani nombre 

v representación única y exclusivamente realice lo sipulente: 

A) Comparezea a la Junta Gencral Universal de Socios de la compañía 

KONNENCORP CIA. LTDA.,, y solicite la autorización a la Junta de socios para 

ceder la totalidad de mis cuatro mil novecientas (4.900) participaciones por el 
A 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación, que poseo en la mencionada compañi 

  

    
   

    

B) Para que comparezca ante cualquier Notario Publico el la Republica del Ecuador 

y en mi nombre y representación ceda la totalidad de4his cuatro mil novecientas 
pr 

(4.900) participaciones por el yalor nomi ólar de los Estados Unidos de 

América por cada participación que poseo en la mencionada compañía, cesión de 

participaciones que lo podrá realizar a la persona que mejor convenga para mis 

intereses económicos.



  

    

  

  

trámites correspondientes, relacionados con la Cesión de participaci 17 Due 7 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente y notificaci 

Superintendencia de compañías en el Ecuador. 

Usted Señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este : 

instrumento. 

DÁMASO E PÉREZ HERNÁNDEZ 

E. 390.444. 

¿ 

| es 1qsó z 

Ms tf cadoli) ¿01 NO, 20 G6/ ST 3 g0 e DE [ESEZZITOO| y rauniestó: 
ridamatenido dei documento que amecedeo es <derto, 

quelo ¡reza que en él aparece es seyafy esáa misma que 
wiliza en todos sus actos publico; 

LS 
La unpresión dactilar correspóndo aYdedo: LA 2” 

  

  

0 

   
      

  

   

  

      

Para constancia firma: 
  

  

    
        
  

A Echawvrty Cabellos 

AO rat e "



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE Libertad y Orden 
o (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

  

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
o (Country: - Pays:) 

: El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ECHEVERRY CEBALLOS JULIO CESAR 

  

Ha “sido firmado por: 
(Has hen signed by: - A dtésignó par:) 

    

     

    

      

   

ctuando en calidad de: NOTARIO 
'(Acting i in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

NOTARIAS ANTIOQUIA 
SS] 
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“AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 0] AA 
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(Uvas of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of pages: - Nombre de pages:) 

013 204100126392201856 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página víb: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

l'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
¡Notas 40 e 

  
       

TRALA ANDRADE POBRES 
NOTEDER ERARIO Mo    

Dr. Pacia A udrade Torre:



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA KONNENCORP CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 10 horas del 15 de JUNIO del 2012, en las oficinas 
principales de la compañía, se reúnen los siguientes socios de la compañía: 1) SRA. VILMA LORENA 
SANCHEZ LAVERDE, propietaria de 5.100 participaciones; 2) SR. DAMASO EDUARDO PEREZ 

HERNANDEZ, quien comparece debidamenta/tepresentado a esta junta por su apoderado el señor 
HUGO MARINO LUCERO PILAMUNGA,' según consta del poder especial que se adjunta al 
expediente de la presente junta, quien es propietario de 4.900 participaciones. El capital suscrito y 
pagado en su totalidad de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD 10.000,00), divido en diez mil participaciones por el valor de UN DÓLAR cada 

participación. 

Los socios quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, deciden por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, de conformidad con lo que dispone el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. Para efectos de la presente junta, se designa Preside Ad-Hoc de la 

Junta al señor Hugo Marino Lucero Pilamunga, y actúa como Secretaria la señora Vilma Lorena 
Sánchez Laverde, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía y como tal 
Secretaria de la presente Junta. Una vez constituida la Junta, por secretaria se constate la presencia de 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, para lo cual secretaria realiza la lista 

correspondiente, la que se adjunta al expediente de la presente Acta, y certifica que se encuentra 
presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con lo que se completa el quórum de 
ley. 

A continuación, se dispone se de lectura al punto del orden del día, el cual consiste; 

1.- Autorizar y consentir la Cesión de participaciones de la señora VILMA LORENA SANCHEZ 
LAVERDE, a favor del señor WASHINGTON ANIBAL ANDRADE; y, Autorizar y consentir la 

Cesión de participaciones del señor DAMASO EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, a favor del señor 
PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ. 

Los socios aprueban unánimemente el orden del día propuesto, sobre el cual declaran estar lo 

suficientemente informados. La Junta General Extraordinaria Universal entra a conocer el punto del 

orden del día, para lo cual toma la palabra la señora VILMA LORENA SANCHEZ LAVERDE quien 
manifiesta que previo un acuerdo económico conveniente para sus intereses personales, es su voluntad 

de ceder la totalidad de sus 5.100 participaciones que posee en la compañía, a favor del señor 

WASHINGTON ANIBAL ANDRADE. Seguidamente toma la palabra el señor HUGO MARINO 

LUCERO PILAMUNGA, apoderado del señor DAMASO EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, quien 
manifiesta que dando cumplimiento al mandato de su mandatario y previo un acuerdo económico 
conveniente para los intereses de su mandatario, es su voluntad de ceder la totalidad de sus 4.900 
participaciones que posee en la compañía el señor DAMASO EDUARDO PEREZ HERNANDEZ, a 
favor del señor PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ. 

Sometido este punto a consideración de la presente Junta General Extraordinaria Universal, y luego de 
las deliberaciones correspondientes, la presente Junta por unanimidad de votos autoriza y consiente la 
cesión de participaciones de acuerdo a la moción propuesta.



  

Como consecuencia de dichas cesiones de participaciones, el cuadro de integración del capital de la 
compañía KONNENCORP CIA. LTDA, quedaría conformado de la siguiente manera: 
SOCIOS CAPITAL ÓN 

SOCIAL CI 
WASHINGTON ANIBAL ANDRADE USD 5.100,00, “47 5.100 
PEDRO ALFONSO BARRERA MUÑOZ USD 4.900,00 | € 4.900 

TOTAL USD 10.000,00 10.000 
Resuelto el único punto del orden del día, la presidente concede un receso de veinte minutos para la 
redacción de la presente acta. Se reanuda la Junta y se procede a dar lectura del Acta y se la aprueba 
por wa sus partes, firmando para constancia los socios-presentes-y representados, en 

  

  

  

            

  

         

  

unidad del acto, Pór no haber otro punto que tratar, la presidente declara eóncluida la presente Junta 

General Extraord orsat e 
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Dr. Pacla Andrade Torres



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los diecinueve días del mes de 
Junio del año dos mil doce.- 

7 ANDRADE TORRES 
A CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Paola Andrade Torres 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía KONNENCORP CIA.LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 
veinte y cuatro de Enero del dos mil once, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los diecinueve 
días del mes de Junio del año dos mil doce.- 

    

  

   OLA ANDRADE TORRES 

A DRAGESIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO     

Dr. Paola Andrade Torres   



Registro Mercantil Quito 

EA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 489 del 

REGISTRO MERCANTIL de catorce de febrero del dos mil once, a fs. 430, vuelta, 

Tomo 142, correspondiente a la Constitución de la compañía “KONNENCORP CIA. 

LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el diecinueve de 

junio del dos mil doce, ante la Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón.- Quito, 
once de diciembre del dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

    Va
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REGISTRADOR MERCANTIL Hierggan 90 
DE CANTÓN QUITO. 
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